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Puesto a disposición del despacho el presente asunto el 14 de julio de 2022, se 
observa: 
 
 
Revisado el expediente que le correspondió por reparto a este despacho el 23 de mayo 
de 2022,1 se observa que NO cumple con los requisitos establecidos en el artículo 322 
del Código General del Proceso, toda vez que: i) en contra de la sentencia nro. 129 

del 29 de octubre de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Cali, 
notificada vía correo electrónico el 24 de noviembre de 2021, el ejecutante interpuso 
recurso de apelación el 02 de diciembre de 2021; El recurso NO  se sustentó dentro 
de los 3 días siguientes a su notificación, término que vencía el 01 de diciembre de 
2021ii) ya que de conformidad con el PARÁGRAFO 2º del artículo 243 de la ley 1437 
de 2011 modificado por la ley 2080 de 2021 en los procesos e incidentes regulados 
por otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y se 
tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos casos el recurso 
siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del término 
previsto para recurrir, los cual de conformidad con el artículo 322 del CGP numeral 3 
inciso 2 al señalar que cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 
interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los 
tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido 
dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos 
concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará 
ante el superior, lo cual confirmaría la extemporaneidad del recurso. 
 
En consecuencia, 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por el 

EJECUTANTE, contra la sentencia nro. 129 del 29 de octubre de 2021, proferida por 

el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Cali. 

 

 
SEGUNDO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 

Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

                                                
1https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/REPARTOSEGUNDAINSTANCIATRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLEDELCAUC/
EXPEDIENTES%20REPARTO%20PROCESOS%20DE%20SEGUNDA%20INSTANCIA/76001-33%20-33-004-2018-00144-

01/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=o3aSOZ 

mailto:chingualasociados@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8087%2F&data=05%7C01%7Cdbermudce%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50eac840b34544c3e95808da34f87a25%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880539041356006%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gwbPPd2oY9Aag8it38PQrAYyvu8psyzvDzWLQ6Ch4M4%3D&reserved=0
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